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Presentación

En el marco del fortalecimiento de la capacidad 
preventiva, desde inicios de 2017, la Secretaría 
de Integridad Pública (SIP), en su rol de rector en 
la materia, asumió el compromiso explícito de 
promover activamente mecanismos para recibir 
y procesar denuncias por presuntos actos de 
corrupción, y estableció pautas de orientación 
para identificar conductas denunciables.

Asimismo, las entidades implementaron 
espacios de confianza para que la ciudadanía 
presente sus denuncias, y aprobaron 
lineamientos específicos para su procesamiento.

Es el caso que, a fines de 2023, la SIP aprobó la 
“Directiva para la gestión de denuncias y 
solicitudes de medidas de protección al 
denunciante de actos de corrupción recibidas a 
través de la plataforma digital única de 
denuncias del ciudadano”, la cual establece 
directrices para la habilitación de la referida 
plataforma, los procedimientos de registro, 
revisión, derivación y seguimiento de las 
denuncias, y solicitudes de medidas de 
protección al denunciante, así como, pautas de 
orientación, para identificar aquellos hechos que 
podrían configurar presuntos actos de 
corrupción.

En esa línea, el MEF, en aras de garantizar la 
cultura de la denuncia, implementó canales para 
la presentación presencial y virtual de las 
denuncias, fortaleciendo, además, la capacidad 
de los/las funcionarios/as y/o servidores/as, 
para identificar aquello que debe ser 
denunciable.

Bajo tales consideraciones, las ediciones 6-2022 
y 1-2023, abordaron la temática de la denuncia y 
el otorgamiento de las medidas de protección.

En esta oportunidad, estimamos relevante 
difundir de manera gráfica las últimas 
disposiciones aprobadas por la SIP, e invitarlos a 
reflexionar sobre qué hacer si tomamos 
conocimiento de un presunto acto de corrupción, 
para lo cual ponemos a su disposición el boletín 
“SOMOS INTEGRIDAD”, el cual contiene, 
además, nuestras ya conocidas secciones 
dilemas éticos, novedades e integridad en 
familia.

Oficina General de Prevención
e Integridad Institucional
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1. Reflexiones
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¿Qué hacer si tomamos conocimiento de un presunto acto de 
corrupción?

En principio un acto de corrupción es aquella conducta o hecho mediante el cual un 
servidor o servidora abusa del poder público o de las facultades que está investido, con el 
propósito de obtener para sí o para terceros, un beneficio indebido.

Ahora bien, es oportuno recordarles que todo/a ciudadano/a tiene derecho a denunciar 
aquellas conductas que resulten cuestionables; sin embargo, cuando desempeñamos 
nuestra función pública como servidores/as del MEF, además, tenemos el deber de 
comunicar cualquier acto de corrupción en el que se encuentre inmerso algún 
funcionario/a o servidor/a, sin temor a ningún tipo de represalia ni hostigamiento por la 
presentación de la denuncia.

Bajo tales consideraciones, el MEF pone a su alcance la descripción de aquellos hechos que, para la 
Secretaría de Integridad Pública, podrían configurar presuntos actos de corrupción:

a) Mantener situaciones de conflicto de intereses. 
b) Incumplir el deber de cautelar y usar adecuadamente los bienes del Estado. 
c) Incumplir el deber de imparcialidad, favoreciendo a personas, partidos políticos o instituciones con las que se encuentra 
vinculado.
d) Contratar a una persona con la que se tiene parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 
e) Procurar u obtener ventajas indebidas, mediante el uso de su cargo o influencia.

I. Faltas o infracciones relacionadas a presuntos actos de corrupción

a) Autorizar, ejecutar o influir para la transferencia o uso irregular del patrimonio y recursos de la entidad infringiendo la 
normativa en la materia. 
b) Usar los bienes o recursos públicos incumpliendo las normas de la materia, o influir para su utilización irregular. 
c) Usar o disfrutar irregularmente de los bienes o recursos públicos, para fines distintos a los previstos. 
d) Actuar en forma parcializada en los contratos, procedimientos de selección, o cualquier otra operación en que participe 
con ocasión de su función. 
e) Omitir la aplicación o cobro de las penalidades establecidas en la normativa, contratos, convenios u otros documentos de 
similar naturaleza, o las modifica injustificadamente o contribuye a su inaplicación o al no cobro de las mismas. 
f) Obtener o procurar ventajas indebidas, mediante uso de su cargo, influencia o apariencia de influencia o suministrando 
información privilegiada o protegida, o incumpliendo o retrasando el ejercicio de sus funciones.

II. Inconductas funcionales relacionadas a presuntos actos de corrupción 

a) Pagar o prometer un soborno o coima a un/una servidor/a público/a. 
b) Recibir o aceptar un soborno o coima.
c) Pactar con particulares en los procesos de contratación pública para defraudar al Estado. 
d) Obligar o inducir a otra persona a dar o prometer un bien o beneficio patrimonial. 
e) Incrementar su patrimonio sin justificación en relación a sus ingresos legítimos. 
f) Destinar el dinero o bienes que administra para un uso distinto al que corresponde.
g) Interesarse por cualquier contrato u operación en el que interviene en virtud de su cargo. 
h) Apropiarse de bienes del Estado, así como usarlos para un fin distinto al que le corresponde. 
i) Invocar influencias reales o simuladas ante un/una servidor/a público/a que conozca un caso judicial o administrativo, a 
cambio de recibir dinero u otro beneficio.

III. Delitos de corrupción de funcionarios 



Carlota, quien brinda orientación a los ciudadanos y 
ciudadanas, es testigo de un presunto hecho irregular

El mismo día, Carlota denuncia el hecho a la Oficina de Gestión de la Integridad

* Fuente: Directiva N° 002-2020-EF/47.01, "Disposiciones y Procedimientos para la atención de denuncias por presuntos actos de corrupción, 
otorgamiento de medidas de protección al denunciante y sanción de las denuncias de mala fe"

Roberto le recuerda a Carlota su deber de denunciar

 Roberto, te cuento 
que fui testigo del 
uso indebido del 

dinero de caja chica 
de la oficina. Fue 

usado para pagar el 
almuerzo de 

cumpleaños de un 
compañero.

 De acuerdo a la Directiva (*) ubicada en el portal web del 
MEF, sé que puedo comunicarlo a través de:

 Tienes razón Roberto.
Además, en nuestra 

condición de servidores 
públicos, asumimos el 

compromiso de cautelar 
los bienes del Estado.

 Gracias amigo, 
hoy mismo 

comunico el 
hecho.

 Recuerda que, como 
servidores públicos, 

tenemos la obligación de 
denunciar. El 

incumplimiento de esa 
obligación es sancionado 

penalmente, lo cual es 
perjudicial para ti.

 Hoy mismo debes 
comunicarlo a la Oficina de 
Gestión de la Integridad, lo 
bueno es que te garantizan 

la confidencialidad de la 
información que les 

proporciones.

 ¡Uy Carlota! eso es 
un presunto acto de 

corrupción.
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2. Dilema ético

La importancia de mantenernos alertas y denunciar 
presuntos hechos irregulares 

denuncias0800@mef.gob.pe www.gob.pe/mef del MEF

Buzón electrónico Portal web Mesa de partes

Si deseas presentar una denuncia fuera de la institución, cuentas con la 
Plataforma Digital de Denuncias de la Secretaría de Integridad Pública de la PCM:

https://denuncias.servicios.gob.pe/ 

Listo, cumplí con mi deber de comunicar el hecho.



Puedes conocer todos los instrumentos 
institucionales de integridad haciendo clic 
en el siguiente botón:
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3. Instrumentos institucionales vigentes

Clic aquí

Este instrumento establece disposiciones para la presentación 
y atención de denuncias por presuntos actos de corrupción en 
el Ministerio de Economía y Finanzas, que involucre a sus 
servidores y servidoras.

Disposiciones y procedimientos para la atención de 
denuncias por presuntos actos de corrupción

INTEGRIDAD

Conoce más aquí

Conoce más aquí

Directiva N° 002-2023-PCM-SIP sobre la gestión de  
denuncias de presuntos actos de corrupción

Este instrumento tiene por objeto establecer directrices 
para la habilitación de la Plataforma Digital Única de 
Denuncias del ciudadano y los procedimientos para el 
registro, revisión, derivación y seguimiento de las 
denuncias y las solicitudes de medidas de protección al 
denunciante de actos de corrupción  que ingresan a 
través de dicha plataforma.

Además, te recomendamos revisar los siguientes instrumentos de alcance nacional:

Ministerio
de Economía y Finanzas

Ministerio
de Economía y Finanzas

https://www.mef.gob.pe/es/tematica-de-integridad/normativa-de-integridad/normativa-de-caracter-institucional-mef/25449-resolucion-ministerial-n-187-2020-ef-47-1/file
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_docman&language=es%20ES&Itemid=102776&lang=es%20ES&view=list&slug=instrumentos-de-caracter-institucional-mef
https://www.mef.gob.pe/es/tematica-de-integridad/normativa-de-integridad/denuncias-contra-actos-de-corrupcion/32647-rsip-005-2023-pcm-sip/file
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4. Novedades sobre la Gestión de Integridad

Satisfacción de usuarios y partes Interesadas
Enfoque al usuario y cultura de Integridad
Cumplimiento de requisitos legales
Prohibición del soborno
Transparencia y acceso a la información
Gestión de canales de denuncia
Mejora continua

Del ranking por sectores del Poder Ejecutivo, el 
sector Economía y Finanzas alcanzó el nivel 
destacable de implementación del Estándar de 
Integridad en la última evaluación (noviembre 
2023) realizada por la Secretaría de Integridad 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Evaluación de efectividad de los componentes del modelo de integridad en el 
Ministerio de Economía y Finanzas

Con este instrumento, el MEF asume a través de su Sistema Integrado de Gestión, el compromiso de 
mantener altos estándares de calidad y promover la integridad, de conformidad con los requisitos de 
la Norma ISO 9001:2015 y la Norma ISO 37001:2016.

La Política del Sistema Integrado de Gestión se fundamenta en el compromiso y cumplimiento de las 
siguientes disposiciones:

El MEF ya cuenta con una Política del Sistema Integrado de Gestión 



Te invitamos a resolver esta divertida sopa de letras:

¿Deseas realizar una consulta o tienes duda en materia de integridad?
Ponemos a tu disposición el correo de orientación:
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5. Integridad en familia

orientacionintegridad@mef.gob.pe

1. Prohibición
2. Probidad 

3. Principio
4. Código de Ética de la Función Pública

7. Oficina de Gestión de la Integridad  
8. Excepción

5. Reporto                 
6. Excepción  

1.  Conflicto de interés                                         
2. Deber de denunciar                                        
3. Soborno
4. Canales de denuncia       
5. Nepotismo                         

6. Reserva         
7. Confidencialidad    
8. Invoca influencias
9. Favorece contratación  
10. No represalias                             
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Respuestas del 
Juego mental del 
Boletín N° 6-2023




